
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

Medellín, Cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-1994-11987-00 

 

 

Cumplido con el requisito exigido en el auto del 27 de octubre de 

2020, es decir allegar en debida forma el poder que el señor Juan 

Camilo Betancur Osorio, le otorgo al abogado Juan David 

Saldaña Betancur, con tarjeta profesional 312.527 del C.SJ, quien 

eleva la solicitud, se accede a su petición.  

 

En consecuencia se dispone librar oficio de levantamiento de la 

medida cautelar, tal y como se ordenó en el auto del  9 de mayo 

de 1995, el cual se aceptó el desistimiento de la demanda y 

ordenó la cancelación de la medida cautelar de la inscripción 

de  demanda en el inmueble con matrícula inmobiliaria No 001-

158847 de la Oficina de Registro  de Instrumentos Públicos, Zona 

Sur de Medellín. Líbrese el correspondiente oficio.  

 

NOTIFIQUESE 
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